
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 

presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar la 

audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

 

Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  

Demandante:  DORIA PUENTES PINTO 

Demandado:  COLPENSIONES 

Radicación:  76001-41-05-005-2018-00077-00 

 

Auto de sustanciación No. 183 

Santiago de Cali, 19 de junio de 2020 

 

Atendiendo la emergencia sanitaria declarada por COVID-19, el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 

prorrogó la suspensión de términos judiciales en todo el territorio nacional, y en 

materia laboral dispuso el trámite de procesos cuya pretensión verse sobre 

incrementos pensionales, reajuste de pensiones, retroactivos pensionales, auxilios 

funerarios e indemnizaciones sustitutivas de pensión. 

 

Por lo anterior, habrá de fijar nueva fecha y hora a fin de continuar con la 

audiencia de juzgamiento para el día treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) a 

las dos de la tarde (2:00 pm).. 

 

Adviértasele a las partes intervinientes, que deberán suministrar correo 

electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, 

Microsoft 365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación 

WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la plataforma 

de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 

deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de 

las aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 

Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes y los testigos 

decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, proporcionando los 

correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso de convocar los testigos a 

las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas las medidas de bioseguridad y 

propiciar un lugar de amplia visibilidad que garantice, a juicio del juez, el contenido 

del artículo 220 del CGP, señalando que, en caso de evidenciarse alguna conducta 

que falte a los postulados del artículo 49 del CPTSS, se dará aplicación inmediata a 

las facultades correccionales del juez contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) a las 

dos de la tarde (2:00 pm)., para realizar la audiencia previamente señalada. 



 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes intervinientes que deberán suministrar correo 

electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, 

Microsoft 365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación 

WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la plataforma 

de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 

deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de 

las aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 

TERCERO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las partes y los 

testigos decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 

proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso de 

convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas las 

medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que garantice, a 

juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, en caso de 

evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 del CPTSS, se 

dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez contenidas en el 

artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL 

DE CALI 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en ESTADO Nº __038__ del día de 

hoy 23 de junio de 2020. 

 

 

            JUAN CAMILO BETANCOURT   

ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  



 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 

presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar la 

audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

 

Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  

Demandante:  MIGUEL HIGINIO DIAZ BURBANO 

Demandado:  COLPENSIONES 

Radicación:  76001-41-05-005-2018-00217-00 

 

Auto de sustanciación No. 184 

Santiago de Cali, 19 de junio de 2020 

 

Atendiendo la emergencia sanitaria declarada por COVID-19, el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 

prorrogó la suspensión de términos judiciales en todo el territorio nacional, y en 

materia laboral dispuso el trámite de procesos cuya pretensión verse sobre 

incrementos pensionales, reajuste de pensiones, retroactivos pensionales, auxilios 

funerarios e indemnizaciones sustitutivas de pensión. 

 

Por lo anterior, habrá de fijar nueva fecha y hora a fin de continuar con la 

audiencia de juzgamiento para el día treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) a 

las tres y treinta de la tarde (3:30 pm). 

 

Adviértasele a las partes intervinientes, que deberán suministrar correo 

electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, 

Microsoft 365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación 

WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la plataforma 

de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 

deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de 

las aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 

Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes y los testigos 

decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, proporcionando los 

correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso de convocar los testigos a 

las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas las medidas de bioseguridad y 

propiciar un lugar de amplia visibilidad que garantice, a juicio del juez, el contenido 

del artículo 220 del CGP, señalando que, en caso de evidenciarse alguna conducta 

que falte a los postulados del artículo 49 del CPTSS, se dará aplicación inmediata a 

las facultades correccionales del juez contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) a las 

tres y treinta de la tarde (3:30 pm), para realizar la audiencia previamente señalada. 



 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes intervinientes que deberán suministrar correo 

electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, 

Microsoft 365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación 

WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la plataforma 

de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 

deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de 

las aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 

TERCERO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las partes y los 

testigos decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 

proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso de 

convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas las 

medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que garantice, a 

juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, en caso de 

evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 del CPTSS, se 

dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez contenidas en el 

artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL 

DE CALI 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en ESTADO Nº __038__ del día de 

hoy 23 de junio de 2020. 

 

 

            JUAN CAMILO BETANCOURT   

ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  



 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 

presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar la 

audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

 

Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  

Demandante:  LUIS ENRIQUE CASTAÑO GAITÁN 

Demandado:  COLPENSIONES 

Radicación:  76001-41-05-005-2019-00182-00 

 

Auto de sustanciación No. 185 

Santiago de Cali, 19 de junio de 2020 

 

Atendiendo la emergencia sanitaria declarada por COVID-19, el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 

prorrogó la suspensión de términos judiciales en todo el territorio nacional, y en 

materia laboral dispuso el trámite de procesos cuya pretensión verse sobre 

incrementos pensionales, reajuste de pensiones, retroactivos pensionales, auxilios 

funerarios e indemnizaciones sustitutivas de pensión. 

 

Por lo anterior, habrá de fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia de que trata los artículos 72 y 77 del CPTSS, la cual tendrá lugar el día 
treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 
am). 

 
A fin de facilitar el desarrollo de la diligencia y el traslado al expediente, se le 

solicita a la parte pasiva allegue contestación de demanda de forma escrita al correo 
institucional del despacho (j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la 
celebración de la audiencia. 

 

Adviértasele a las partes intervinientes, que deberán suministrar correo 

electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, 

Microsoft 365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación 

WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la plataforma 

de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 

deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de 

las aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 

Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes y los testigos 

decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, proporcionando los 

correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso de convocar los testigos a 

las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas las medidas de bioseguridad y 

propiciar un lugar de amplia visibilidad que garantice, a juicio del juez, el contenido 

del artículo 220 del CGP, señalando que, en caso de evidenciarse alguna conducta 

que falte a los postulados del artículo 49 del CPTSS, se dará aplicación inmediata a 

las facultades correccionales del juez contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) a las 

ocho y treinta de la mañana (8:30 am), para realizar la audiencia previamente 

señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de demanda 

de forma escrita al correo institucional del despacho 

(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán suministrar correo 

electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, 

Microsoft 365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación 

WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la plataforma 

de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 

deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de 

las aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 

CUARTO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las partes y los 

testigos decretados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 

proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso de 

convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas las 

medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que garantice, a 

juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, en caso de 

evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 del CPTSS, se 

dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez contenidas en el 

artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL 

DE CALI 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en ESTADO Nº __038__ del día de 

hoy 23 de junio de 2020. 

 

 

            JUAN CAMILO BETANCOURT   

ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 

presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar la 

audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  

Demandante:  DALMACIO HERNÁNDEZ REY 

Demandado:  COLPENSIONES 

Radicación:  76001-41-05-005-2018-00230-00 

 

Auto de sustanciación No. 186 

Santiago de Cali, 19 de junio de 2020 

 

Atendiendo la emergencia sanitaria declarada por COVID-19, el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 

prorrogó la suspensión de términos judiciales en todo el territorio nacional, y en 

materia laboral dispuso el trámite de procesos cuya pretensión verse sobre 

incrementos pensionales, reajuste de pensiones, retroactivos pensionales, auxilios 

funerarios e indemnizaciones sustitutivas de pensión. 

 

Por lo anterior, habrá de fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia de que trata los artículos 72 y 77 del CPTSS, la cual tendrá lugar el día 
treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) a las diez de la mañana (10:00 am). 

 
A fin de facilitar el desarrollo de la diligencia y el traslado al expediente, se le 

solicita a la parte pasiva allegue contestación de demanda de forma escrita al correo 
institucional del despacho (j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la 
celebración de la audiencia. 

 
Adviértasele a las partes intervinientes, que deberán suministrar correo 

electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, 

Microsoft 365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación 

WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la plataforma 

de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 

deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de 

las aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 

Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes y los testigos 

solicitados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, proporcionando los 

correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso de convocar los testigos a 

las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas las medidas de bioseguridad y 

propiciar un lugar de amplia visibilidad que garantice, a juicio del juez, el contenido 

del artículo 220 del CGP, señalando que, en caso de evidenciarse alguna conducta 

que falte a los postulados del artículo 49 del CPTSS, se dará aplicación inmediata a 

las facultades correccionales del juez contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) a las 

diez de la mañana (10:00 am), para realizar la audiencia previamente señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de demanda 

de forma escrita al correo institucional del despacho 

(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán suministrar correo 

electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, 

Microsoft 365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación 

WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la plataforma 

de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 

deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de 

las aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 

CUARTO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las partes y los 

testigos solicitados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 

proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso de 

convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas las 

medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que garantice, a 

juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, en caso de 

evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 del CPTSS, se 

dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez contenidas en el 

artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL 

DE CALI 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en ESTADO Nº __038__ del día de 

hoy 23 de junio de 2020. 

 

 

            JUAN CAMILO BETANCOURT   

ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole, que el 

presente proceso ordinario de única instancia se encuentra pendiente por realizar la 

audiencia previamente señalada.  Sírvase proveer. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

 

Proceso:  ORDINARIO ÚNICA INSTANCIA.  

Demandante:  ALFREDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

Demandado:  COLPENSIONES 

Radicación:  76001-41-05-005-2019-00294-00 

 

Auto de sustanciación No. 187 

Santiago de Cali, 19 de junio de 2020 

 

Atendiendo la emergencia sanitaria declarada por COVID-19, el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 

prorrogó la suspensión de términos judiciales en todo el territorio nacional, y en 

materia laboral dispuso el trámite de procesos cuya pretensión verse sobre 

incrementos pensionales, reajuste de pensiones, retroactivos pensionales, auxilios 

funerarios e indemnizaciones sustitutivas de pensión. 

 

Por lo anterior, habrá de fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia de que trata los artículos 72 y 77 del CPTSS, la cual tendrá lugar el día 
treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) a las once la mañana (11:00 am). 

 

A fin de facilitar el desarrollo de la diligencia y el traslado al expediente, se le 
solicita a la parte pasiva allegue contestación de demanda de forma escrita al correo 
institucional del despacho (j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la 
celebración de la audiencia. 

 

Adviértasele a las partes intervinientes, que deberán suministrar correo 

electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, 

Microsoft 365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación 

WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la plataforma 

de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 

deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de 

las aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 

Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes y los testigos 

solicitados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, proporcionando los 

correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso de convocar los testigos a 

las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas las medidas de bioseguridad y 

propiciar un lugar de amplia visibilidad que garantice, a juicio del juez, el contenido 

del artículo 220 del CGP, señalando que, en caso de evidenciarse alguna conducta 

que falte a los postulados del artículo 49 del CPTSS, se dará aplicación inmediata a 

las facultades correccionales del juez contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

MSV 

DISPONE 

 

PRIMERO: Señalar el día treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) a las 

once de la mañana (11:00 am), para realizar la audiencia previamente señalada. 

 

SEGUNDO: Solicitar a la parte demandada, allegue contestación de demanda 

de forma escrita al correo institucional del despacho 

(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la diligencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes intervinientes que deberán suministrar correo 

electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, 

Microsoft 365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación 

WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la plataforma 

de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 

deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de 

las aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 

 

CUARTO: Requerir a los apoderados para que coordinen con las partes y los 

testigos solicitados dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 

proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión. En caso de 

convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas las 

medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que garantice, a 

juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, en caso de 

evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 del CPTSS, se 

dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez contenidas en el 

artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
El juez, 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 
 
 
 
  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL 

DE CALI 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en ESTADO Nº __038__ del día de 

hoy 23 de junio de 2020. 

 

 

            JUAN CAMILO BETANCOURT   

ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO  
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